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DECRETOS SINTETIZADOS 
 

DECRETO N° 1020/14 
Caleta Olivia, 01 de Septiembre  2014 

VISTO: 
Expediente Nº 4455-2014-1 

 
RATIFÍQUESE, en todos sus términos el 
Acuerdo de Partes, suscripto entre la 
Municipalidad  de Caleta Olivia y el Sr. 
Ramón OLIVERA, DNI N° 23.490.731 
celebrado el 05 de Agosto de 2014.- 
 
Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 

DECRETO N° 1036/14 
Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
Expediente Nº 7583 -2013-1 
 

QUE, atento a dictamen legal obrante 
en foja 25, expirado todos los plazos 
legales y no habiendo dado 
cumplimiento a la Ordenanza Municipal 
N° 2173 T.O., se estima conveniente 
caducar la Licencia de Taxi N°065, 
otorgada por autorización provisoria 
(expediente N° 142/14), de fecha 17 de 
Enero/14 a la Sra. Isabel del Carmen 
REMENTERÍA, DNI N° 12.041.163; 
 

CADÚQUESE, la Licencia de Taxi N° 065, 
otorgada provisoriamente a la Sra. 
Isabel del Carmen REMENTERÍA, DNI N° 
12.041.163, por las razones expuestas 
en los considerandos del presente.- 
 

Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  

 
DECRETO N° 1037/14.- 

Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
Expediente Nº 8619-2013-1  

 
QUE, atento a dictamen legal obrante en 
foja 25, se otorgó plazos para regularizar 
la situación y desde la parte interesada 
no se realizó ningún tipo de gestión ante 
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el Municipio, expirado todos los plazos 
legales y no habiendo dado 
cumplimiento a la Ordenanza Municipal 
N° 2173 T.O., se estima conveniente 
caducar la Licencia de Taxi que fuere 
otorgada a la Sra. Gladys Eufemia 
PEREA, desde el 27 de Enero/14 en 
carácter provisoria y con vigencia hasta 
el 08 de Julio/14; 
 
CADÚQUESE, la Licencia de Taxi N° 079, 
otorgada provisoriamente a la Sra. 
Gladys Eufemia PEREA, DNI N° 
22.787.714, por las razones expuestas 
en los considerandos del presente.- 
 
Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  

 

DECRETO N° 1038/14.- 
Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
Expediente Nº 5861 -2014-1 

 
QUE, atento a dictamen legal obrante en 
foja 15, se otorgó plazos para regularizar 
la situación y desde la parte interesada 
no se realizó ningún tipo de gestión ante 
el Municipio, expirado todos los plazos 
legales y no habiendo dado 
cumplimiento a la Ordenanza Municipal 
N° 2173 T.O., se estima conveniente 
caducar dicha Licencia de Taxi; 
  
CADÚQUESE, la Licencia de Taxi N° 181, 
otorgada mediante decreto N° 880-
MCO-05, al Señor Enrique JELVEZ 
VALENZUELA - DNI N° 18.738.591;  por 
las razones expuestas en los 
considerandos del presente.- 
 
Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  

 

DECRETO N° 1039/14.- 
Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
Expediente Nº 3301 -2014-1  

 

QUE, atento a dictamen legal obrante en 
foja 10, expirado todos los plazos legales 
y no habiendo dado cumplimiento a la 
Ordenanza Municipal N° 2173 T.O., se 
estima conveniente caducar dicha 
Licencia de Taxi N° 294 otorgada por 
Decreto N° 809-MCO-09; 
 

CADÚQUESE, la Licencia de Taxi N° 294, 
otorgada provisoriamente mediante 
decreto N°809-MCO-09, al Sr. Paulo 
Fabián ORQUERA, - DNI N° 28.016.530, 
por las razones expuestas en los 
considerandos del presente.- 
 

Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  
 

DECRETO N° 1040/14 
Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO 
Expediente Nº 10284 -2013-1 

 

ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de la 
boleta Deuda fiscal  para iniciar el 
correspondiente JUICIO APREMIO 
conforme lo establecido en el Decreto  
Municipal N° 175/01 y los Artículos 90° y 
91°, Capítulo XII de la Ordenanza N° 348 
“Código Fiscal” al Sr. Mario Marcos 
Maida LOPEZ – CUIL N° 20-94081849-5, 
cuyo  monto asciende a la suma de 
Pesos Nueve Mil Trescientos Treinta con 
78/100 ($9.330,78), por la deuda en 
concepto de Tasa Comercio e Industria, 
del Comercio con nombre de fantasía 
“EMAI”.- 
 

Sr. José M. CORDOBA- CPN Gustavo BARBOZA 
 

DECRETO N° 1043/14 
Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
 El Expediente Nº 2010-17347-1  
 
DÉJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto Nº 1159/MCO/11 
de fecha 18 de Julio de 2011, conforme 
a los considerandos del presente.- 
 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal Nº 175/01 y los Artículos 90º 
y 91º Capitulo XII de la Ordenanza Nº 
348 “Código Fiscal” al Sr. Juan Carlos 
SOTO, DNI Nº 11.819.257 cuyo monto 
asciende a la suma de Pesos Seis Mil 
Seiscientos Setenta y Siete con 10/100 
($6.677,10) por la deuda de Impuesto 
Inmobiliario-Tasa de Barrido-Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública -
Nomenclatura Catastral: 
6100105100002400128100000.- 

 
Sr. José M. CORDOBA- CPN Gustavo BARBOZA 

 

DECRETO N° 1044/14 
Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
 El Expediente Nº 2013-10066-1  
 

ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal Nº 175/01 y los Artículos 90º 
y 91º Capitulo XII de la Ordenanza Nº 
348 “Código Fiscal” al Sr. Pedro Artemio 
GARCÍA – CUIL Nº 20-22621619-8 cuyo 
monto asciende a la suma de Pesos 
Cinco Mil Veintitrés  con 89/100 
($5.023,89) por la deuda en concepto de 
Tasa Comercio e Industria, del comercio 
con nombre de fantasía “NORMITA”.- 

 
Sr. José M. CORDOBA- CPN Gustavo BARBOZA 

 
 
 
 

DECRETO N° 1046/14 
Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
 El Expediente Nº 2013-14095-1 
 

ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal Nº 175/01 y los Artículos 90º 
y 91º Capitulo XII de la Ordenanza Nº 
348 “Código Fiscal” a la Sra. María 
Magdalena ROJAS SAN MARTIN-CUIT 
Nº 27-92973031-9 cuyo monto asciende 
a la suma de Pesos Cuarenta y Cinco Mil 
Cuatrocientos Cuarenta y Uno  con 
26/100 ($45.441,26) por la deuda en 
concepto de Tasa Comercio e Industria, 
del comercio con nombre de fantasía 
“OASIS”.- 
 
Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1047/14 

Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
     El Expediente N° 22014/09 

 

DÉJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N° 1795/MCO/2010 
de fecha 07 de Octubre de 2010, 
conforme lo expuesto en los 
considerandos.- 
 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO, 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal N° 1795/2010 y los Artículos 
90° y 91° Capítulo XII de la Ordenanza 
N° 348 “Código Fiscal”, el Sr. Carlos 
Aníbal JARAMILLO - DNI N° 18.429.442, 
cuyo monto asciende a la suma de Pesos  
Nueve Mil Ochocientos Noventa y 
Nueve  con 50/100 ($ 9.899,50)  por la 
deuda en concepto de Impuesto 
Inmobiliario - Tasa de Barrio, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública – 
Nomenclatura Catastral: 
6100103100004501000000000.- 
 
Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1048/14 

Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
El Expediente N° 2014-2413-1  

   

ORDENÉSE EL LIBRAMIENTO, de 
Boleta de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establecido en el Decreto 
Municipal N° 175/01 y los Artículos 90° y 
91°, Capítulo XII de la Ordenanza N° 348 
“Código Fiscal”, a la Sra. Natalia del 
Carmen LÓPEZ - CUIL N° 27-
29058549-5, cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos Cuatro Mil Ciento 
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Veintiuno con 70/100 ($4.121,70), por la 
deuda en concepto de Tasa Comercio e 
Industria, del comercio con nombre de 
fantasía “AMOR PROPIO SHOW 
ROMM”.- 
 
Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1049/14 

Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
                 El Expediente N° 2013-10274-1 

 

ORDENÉSE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establecido en el Decreto 
Municipal N° 175/01 y los Artículos 90° y 
91°, Capítulo XII de la Ordenanza N° 348 
“Código Fiscal” al Sr Matías Ramón 
TOLEDO - CUIT N° 20- 31007089-1, cuyo 
monto asciende a la suma de Pesos 
Siete Mil Veinticuatro con 88/100 
($7.024,88), por la deuda en concepto 
de Tasa Comercio e Industria, del 
comercio con nombre de fantasía “LA 
PANADERIA DE SABRINA”.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1050/14 

Caleta Olivia, 27 de Agosto  2014 

VISTO: 
Expediente Nº 2421-2014-1 

 

ODÉNESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
Fiscal para iniciar el correspondiente 
JUICIO APREMIO conforme lo 
establecido en el Decreto Municipal N° 
175/01 y los Artículos 90° y 91°, Capítulo 
XIII de la Ordenanza N° 348 “Código 
Fiscal”, al Sr. Santiago Fabián DEMETRIO 
- CUIL N° 20-18054220-6, cuyo monto 
asciende a la suma  de Pesos Seis Mil 
Trescientos Cuatro con 49/100                 
($ 6.304,49), por la deuda en concepto 
de Tasa Comercio e Industria, del 
comercio con nombre de fantasía 
“AUTOMOTORES FABÍAN E HIJOS “.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1051/14 

Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
                   Expediente Nº 15589-2013-1 
 

ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO APREMIO 
conforme lo establecido en el Decreto 
Municipal N° 175/01 y los Artículo 90° y 
91°, Capítulo XII de la Ordenanza N° 348 
“Código Fiscal”, al Sr. Andrés Omar 
BORRELLI - DNI N° 28.823.486, cuyo 
monto asciende a la suma de  Pesos  
Cuatro Mil Ciento Setenta y Dos con 

11/100 ($4.172,11), por la deuda en 
concepto de Tasa Comercio e Industria, 
del comercio con nombre de fantasías 
“PRODUCCIONES VINILO”.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1052/14 

Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
 El Expediente Nº 2013-10515-1  
 

ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal Nº 175/01 y los Artículos 90º 
y 91º Capitulo XII de la Ordenanza Nº 
348 “Código Fiscal” al Sr. Darío 
DEMETRIO - CUIT Nº 20-26468631-9, 
cuyo monto asciende a la suma de Pesos 
Cuatro Mil Seiscientos Veintidos  con 
87/100 ($4.622,87) por la deuda en Tasa 
Comercio e Industria con nombre de 
Fantasía “BRISAS DEL MAR”.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1053/14 

Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
                El Expediente Nº 2013-15566-1 
 

ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal Nº 175/01 y los Artículos 90º 
y 91º Capitulo XII de la Ordenanza Nº 
348 “Código Fiscal” al Sr. Máximo 
Castulo PEREYRA – DNI Nº 20.264.597, 
cuyo monto asciende a la suma de Pesos 
Un Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve 
con 79/100 ($ 1.489,79) por la deuda en 
Tasa Comercio e Industria con nombre 
de Fantasía “CIRILO”.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1054/14 

Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
  Los Expedientes Nros. 

69.349/08 - 68.400/08 
 
ORDÉNESE, el Libramiento de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme el Decreto Municipal N° 
175/01 y los Artículos 90°\91° - 
Capítulo XII - de la Ordenanza N° 348 
“Código Fiscal” contra el Sr.  Claudio 
Emiliano ROMERO - DNI N° 
30.325.082, cuyo monto asciende a la 
suma de pesos: Veintiocho Mil 
Cuatrocientos Treinta y uno con 

74/100 ($28.431,74) por la deuda en 
concepto de Tasa o Multas e 
Infracciones.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1055/14 

Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
El Expediente N° 2011-8682-1 

 
DÉJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N° 1844/MCO/11 
de fecha 21 de Octubre de 2011, 
conforme lo expuesto en los 
considerandos.- 
 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO, 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal N° 1795/2010 y los Artículos 
90° y 91° Capítulo XII de la Ordenanza 
N° 348 “Código Fiscal”, a la Sra. 
Mercedes BAIGORRI - DNI N° 
13.109.648, cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos  Ocho Mil Doscientos  
con 43/100 ($8.200,43),  por la deuda 
en concepto de Impuesto Inmobiliario - 
Tasa de Barrio, Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública - Nomenclatura 
Catastral 
6100105100002400141000000.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1057/14 

Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
El Expediente N° 22.006/09  

 

DÉJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N° 897/MCO/11 de 
fecha 06 de Junio de 2011, conforme lo 
expuesto en los considerandos.- 
 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO, 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal N° 175/01 y los Artículos 90° y 
91° Capítulo XII de la Ordenanza N° 348 
“Código Fiscal”, a la Sra. María Zunilda 
SOTO - DNI N° 14.672.247, cuyo monto 
asciende a la suma de Pesos Seis Mil 
Seiscientos Quince con 17/100               
($ 6.615,17), por la deuda en concepto 
de Impuesto Inmobiliario- Tasa de 
Barrio, Limpieza y Conservación de la 
Vía Pública – Nomenclatura Catastral 
6100202100001600600000000.- 
 

Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 
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DECRETO N°1058/14.- 
Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
     El Expediente 2012-1322-1 

 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de 
Boleta de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal N° 175/01 y los Artículos 90° y 
91° Capítulo XII de la Ordenanza N° 348 
“Código Fiscal” de la Sra. Norma Mabel 
DÍAZ DNI N° 14.111.792, cuyo monto 
asciende a la suma de Pesos Catorce Mil 
Setecientos Cuarenta y Tres con 21/100 
($14.743,21), por la deuda en concepto 
de Impuesto Inmobiliario- Tasa de 
Barrido, Limpieza y Conservación de la 
Vía Pública - Nomenclatura Catastral: 
6100204100000201500000000.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N°1065/14.- 

Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
 El Expediente de referencia  Nº 
3648/11, iniciado por el Señor ALVE 
JACINTO, titular de la L.E Nº 7.322.121, 
el que trata sobre solicitud de Propiedad 
de una parcela en zona de Chacras  
 

OTÓRGASE, Título de Propiedad a favor 
del Señor ALVE JACINTO, titular de la 
L.E. Nº 7.322.121, por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 03 – Sección 02 – Código 
de División 1 – Número de División  
000027 – Parcela 007, con una 
superficie de 3.671,95 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M- 12593 de fecha 23 
de febrero del 2.011, registrado por la 
Dirección General de Catastro de la 
Provincia de Santa Cruz, destinado 
exclusivamente a desarrollar un 
proyecto de caballerizas, huerta y 
emplazamiento de vivienda familiar.- 

 
Sr. José M. CORDOBA - Arq. Julia M. OLIVERA. 
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N°1066/14.- 

Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
El Expediente Nº 6528/14 que 

trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad 
 
OTÓRGASE, TÍTULO DE PROPIEDAD a 
favor del Señor HUENTELAF CRISTIAN 
RICARDO, titular del DNI Nº 27.057.443, 
y de la Señora SAEZ SILVIA RAQUEL, 
Titular del DNI Nº 22.642.518 por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 02 – Sección 08 – Código 
de División 1 – Número de División  

0000030 – Parcela 12, con una superficie 
de 247,59 m2, de acuerdo al Plano de 
Mensura M - 11857 registrado por la 
Dirección General de la Provincia de 
Santa Cruz, el día 28 de Octubre de 
2.009. 
 
Sr. José M. CORDOBA - Arq. Julia M. OLIVERA. 
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETOS ATRASADOS  

 

DECRETO N°944/14 
Caleta Olivia, 14 de Agosto  2014 

VISTO: 
El Expediente Nº 2014-8203-1 
 

AUTORÍZASE, la apertura de una Cuenta 
Corriente en la sucursal Caleta Olivia del 
Banco Macro, cuyos titulares serán, de 
acuerdo a la normativa vigente, el Señor 
Intendente Municipal Dn. José Manuel 
CORDOBA, DNI Nº 12.246.511, el 
Tesorero Municipal Dn. José Adrián 
BARROS DNI Nº 13.187.742, la Señora 
Contadora Municipal Dña. Sandra 
Noemí RODRIGUEZ DNI Nº 20.212.581  y 
el Señor Sub- Contador Municipal Dn. 
Julio César GUAYTIMA DNI Nº 
23.389.921, las personas citadas son las 
responsables del manejo de las finanzas 
de la Municipalidad de Caleta Olivia.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 
 

 

DECRETO N°948/14 
Caleta Olivia, 26 de Agosto  2014 

VISTO: 
El Expediente Nº 2014-775-1 

 
APRUÉBASE, los Pliegos de Bases y 
Condiciones del llamado a la Licitación 
Privada Nº 11/14, referente a la 
“PROVISIÓN DE COMBUSTIBLE desde el 
01 al 15 de Septiembre de 2014”.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  

 
DECRETO N°1014/14 

Caleta Olivia, 26 de Agosto  2014 

VISTO: 

              El Expediente Nº 2014-775-1 
 
CONFORMAR, la Comisión de 
Preadjudicación para análisis de la 
Licitación Privada Nº 11/14, la que estará 
integrada por el Secretario de Hacienda 
y Desarrollo Productivo, Secretario de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo, 
Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales, Dirección de 
Control y Estadísticas y Dirección de 
Contrataciones.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  

 
 
 

DECRETO N°1016/14 
Caleta Olivia, 27 de Agosto  2014 

VISTO: 
           Expediente Nº 7361-2014-1  
 

RATIFÍCASE, en todos los términos el 
Contrato de Locación suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
César Gregorio DIAZ, DNI N° 10.769.799, 
CUIL N° 20-10769799-4, celebrado el 01 
de Agosto de 2014.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 


